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Buenos Aires, 12 de septiembre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 170/05, iniciada por el señor G. D., relativa a los perjuicios ocasionados por problemas de vibraciones en edificios linderos al Club Obras Sanitarias de la Nación y ruidos molestos que perturban la tranquilidad pública del vecindario, los que se generarían con motivo de los recitales programados para los días 22 de septiembre al 1º de octubre de 2006 en esa entidad deportiva.

Y CONSIDERANDO QUE:





En oportunidad del dictado en la presente actuación de la Resolución nº 531/06 del día 17 de febrero de 2006 (fs. 162/164) se recomendó a la Subsecretaría de Control Comunal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se abstuviera de otorgar permisos para la celebración de recitales al aire libre por jornadas continuas como las del mes de octubre de 2005 y que se las limitara a jornadas no laborables; debiendo extremarse todos los recaudos para el otorgamiento de los permisos intimando a las entidades deportivas a presentar programas efectivos de insonorización.





Con posterioridad al dictado de la mencionada Resolución nº 531/06, la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental en Informe nº 1.375-DGPyEA-2006 del día 3 de abril de 2006 (fs. 193), hizo saber que con fecha 6 de enero de 2006 se intimó al Club Obras Sanitarias de la Nación a presentar el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental en el marco del art. 40 de la Ley nº 123 (Régimen de Adecuación) dentro de los 90 días de recibida la notificación.





Según constancia de fs. 243, el día 26 de mayo de 2006 la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental notificó a la entidad deportiva que habían perimido los plazos oportunamente impuestos y se le prescribió su estricto cumplimiento dentro del término de 30 días hábiles administrativos.





El día 3 de julio de 2006, el Club Obras Sanitarias de la Nación solicitó una nueva prórroga de 30 días para la presentación del estudio, solicitud que fuera aceptada por única vez según constancia de fs. 246.





En reunión mantenida con el licenciado Horacio Walter en la sede de la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental éste manifestó que a la fecha
 no se había cumplimentado el requerimiento (fs. 250).





La circunstancia del incumplimiento de la requerida frente a los claros términos de la intimación y el estado de la Causa Contravencional nº 18.245 actualmente en trámite por ante la Fiscalía en lo Contravencional nº 8 en estado de Requerimiento de Juicio, entre otros, contra los directivos de la entidad permite concluir que los hechos que dieran inicio a la presente actuación no sólo resultan similares a los que se denuncian a partir de fs. 196 a fs. 286 sino que se agravan a tenor del conocimiento del perjuicio ocasionado y el incumplimiento de las medidas exigidas por las autoridades para evitar la alteración de la tranquilidad pública.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Subsecretario de Control Comunal del Ministerio de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Rafael Federico Peña, que compruebe la presentación del correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental, al otorgar el permiso para los recitales programados por el Club Obras Sanitarias de la Nación para el evento promocionado como Pepsi Music 2006 entre los días 22 de septiembre y 1º de octubre de 2006.

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 401
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RESOLUCION Nº 2826/06

� 17 de agosto de 2006.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





